
19462

111.

Sábado 27 junio 1987

Otras disposiciones

BOE núm. 153

14873

14876

14874

14878

14877

MINISTERIO DE JUSTICIA
REAL DECRETO 2847/1986, de 21 de noviembre.
por el que se indulta a Santos García Núflez y Juana
Sudrez Sudrez.

Visto el expedieDte de iDdulto de Santos Garcia Núñez y Juana
Suárez Suárez, cODdeDados por el Juzpdo de InstzuccióD Dúmero
2 de Oviedo, eD seDteDCia de 28 de mayo de 1986, que modifica
otra del Juzgado de Distrito número 1 de la misma capital, como
autores responsables de una falta de lesiones, a la pena de diez días
de arresto menor a cada uno de ellos, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos~

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reauladora de la ¡raeia de
iDdulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo CaD el parecer del Ministerio Fiscal y oldo el Juez
de IDstruccióD Dúmero 2 de Oviedo, a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunióD del ella 21 de noviembre de 1986,

VeDgo eD iDdultar a Santos Garcia Núñez y Juana Suárez
Suarez, conmutaDdo las referidas peDas por las de multa de 5.000
pesetas a cada uno, condicionado a que durante el tiempo de
normal cumplimiento de la pena no vuelvan a cometer delitos de
idéntica o análoga naturaleza, quedando en este caso sin efecto la
conmutación.

Dado eD Madrid a 21 de Doviembre de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FER."\jA~OO LEDE5MA BARTRET

REAL DECRETO 81211987, de 24 de abril. por el
que se indulta a Fernando Obelleiro Iglesias.

Visto el expedieDte de iDdulto de Fernando ObeUeiro Iglesias,
condenado por la Audiencia Provincial de Pontevedra. en semen.
cia de 5 de mayo de 1984, como autor de UD delito de robo, a la
pena de cuatro años, dos meses y un día, de prisión menor, y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechoS;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reauladora de la ¡racia de
iDdulto. y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo CaD el parecer del Ministerio FIscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera.
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de abril de
1987,

VeDgo en indultar a FernaDdo ObeUeiro Iglesias, del resto de la
pena que le queda por cumplir.

Dado en Madrid a 24 de abril de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Jlaticia.
FER:"ANOO LEDESMA BARTRET

14875 REAL DECRETO 8HI1987, de 24 de abril, por el
que se indulta a lrnanol Azcúe EcheYarna.

Visto el expediente de indulto de Imanol. Az~úe Ec~evarría,
condenado por la Sección Tercer& de la AudienCIa NaCIon~, en
sentencia de 18 de noviembre de 1983, como autor de un delt~o.de
colaboración con bandas armadas, a la pena de dos años de posIón
menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en
los hechos; .

Vistos la Ley de 18 de JUDio de 1870, reguladora de la gracia de
iDdulto. y el Decreto de 22 de abril de 1938; .

De acuerdo con el parecer d.cl. Ministerio !~scal y d~l Tn~unal
sentenciador, a propuesta del MInIstro de JustICia y previa dehl:!era
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de abril de
1987,

Vengo en indultar a lmanol Azcúc Echevarria, del resto de la
pena que le queda ~r cumplir, condicionado a que no vuelva a
cometer delitos de IdéDtica o aDáloga naturaleza eD el plazo de
cinco años, y caso de cometerlos deberá cumplir la pena objeto de
este indulto.

Dado en Madrid a 24 de abril de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTR.ET

REAL DECRETO 81411987, de 24 de abril. por el
qut! se indulta a ManlU!l Reina Fernárukz.

Visto el expedieDte de iDdulto de Manuel Reina Fernández,
cODdeDado por la AudieDcia Provincial de SaDtaDder, eD seDteDcia
de 2S de mayo de 1984, como autor de UD delito de asesinato, a la
pena de trece aftas de reclusión menor, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo COD el parecer del MiDisterio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera·
cióD del CODsejO de MiDistros eD su reunióD del dia 24 de abril de
1987,

Vengo eD iDdultar a Manuel Reina Femández, de la cuarta parte
de la peDa impuesta.

Dado eD Madrid a 24 de abril de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Ju.sticia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

REAL DECRETO 81511987, de 30 de abril. por el
que se indulta a Carmen Bautista Moreno.

Visto el expediente de indulto de CarmeD Bautista Moreno,
iDcoado eD virtud de exposicióD elevada al Gobierno, al amparo de
lo establecido eD el pánafo qUDdo del articulo seguDdo del Códi&o
Penal, por la AudieDcia ProV1DciaI de MáI.... que eD senteDcia Cíe
29 de Doviembre de 1985 la coDdeDó, como autora de UD delito de
robo COD fu.... en las cosas, a la pena de cuatro años dos meses
y un día de prisión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias
que coDcurren eD los hechOS;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. reauladora de la gracia de
iDdulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo COD el parecer del MiDisterio Fiscal y del Tribunal
seDteDciador, a propuesta del MiDistro de Justiciarprevia delibera
cióD del ConsejO de Ministros eD su reunióD de dia 30 de abril
de 1987,

Ven80 eD indultar a CarmeD Bautista MoreDa del resto de la
peDa que le queda por cumplir.

Dado eD Madrid a 30 de abril de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Ju.s1ic:ia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

REAL DECRETO 81611987, de 30 de abril, por el
qut! se indulta a Manuel Carrión Mar/in.

Visto el cxllCdiente de iDdulto de Manuel Carrión Martín,
condenado por la Audiencia Provincial de Sevilla, en sentencias de
24 de marzo de 1983 y 27 de febrero de 1984, como autor de dos
delitos de desórdeDes públicos, a dos peDas de cuatro años dos
meses y un día de prisión menor, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos:
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Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, JmI1adora de la pac:ia de
indulto. y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
....teneiador. a propueI\a del Ministro de Jnsticia Yprevia delibera
ción del Consejo de Miniatrolen SIl reunión del die 30 de abril de
1987,

Ven¡o en indultar a Manuel CaniÓD Martin de la mitad de las
penas impucslal.

Dado en Madrid a 30 de abril de 1987.
JUAN CARLOS R.

El MWslro de J1lIticia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

REAL DECRETO 81711987. de 30 de 1IbriJ, por el
que se indulta a Luis Mart(nez Tristán.

VislD el expediente de indullD de Luis Martinez Tristán,
condenado por la Audiencia Provincial de Valladolid, en sentencia
de 19 de enero de 1982. como autor de un delito de atentado, a la
pena de dos años de prisión menor y multa de 20.000 pesetas. Y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

VislDsla Ley de 18 de junio de 1870, reauJadora de la sracia de
indulto, y el DecreID de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Miniatros en IU reunión del die 30 de abril de
1987,

Vet140 en indultar a Lnis Martinez Tristán de la mitad de la
pena pnvativa de libenad impuesta.

Dado en Madrid a 30 de abril de 1987.
JUAN CARLOS R.

El MiniltrO de Justicia.
FERNANDO lEDESMA BARTRET

14880 REAL DECRETO 81811987, d. 30 de IIbril, pqr el
que se indulta a Angel Luis de Miguel Rapado y Juan
Carlos Argulo Alonso.

Visto el expediente de indult~ de Ansel Luis de Mi¡uel Rapado
y Juan Carlos Argulo Alonso, mcoado en vinud de expoSlción
elevada al Gobierno, al amparo de lo establecido en el párrafo
segu~do. del artículo segundo de) Cód~o Penal, por la Audiencia
PrOVlDClal de zamora. que en sentenCIa de 1 de Junio de 1985 les
condenó, como autores de un delito de robo con fuerza en las cosas
a la pena de cinco años de prisión menor a cada uno y por o~
delito de robu con fuerza en las cosas a la pena de 30.000 pesetas
de multa a Anael Luis de Miguel Rapado y a la pena de un mes y
un dfa de~o mayor ~ Juan Carlos Argulo Alonso, y teniendo
en cuenta las Cll'CUDstanClaS 9ue concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 dejUDlO de 1870, reauJadora de la sracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tnounal
sentenciador. a propuesta del Ministro de Justicia Yprevia delibera·
ción del Consejo de Ministros en su reunión del die 30 de abril de
1987

Venso en indultar a AnseI Lnis de Miguel Rapado y Juan Carlos
Argulo Alonso. sustituyendo la J,lC'na de prisión menor impuesta
por la de seis meses y un dia de i¡ual prisión a cada uno de ellos.
quedando subsistentes los demás pronunciamientos.

Dado en Madrid a 30 de abril de 1987.
JUAN CARLOS R.

El MiniIUO 4e Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

14881 REAL DECRETO 81911987. de 30 de abril. por el
que se indulta a Consuelo Juárez Mata y María
Concepción Juárez Mata.

Visto el expediente de indulto de Consuelo Juárez Mata YMaria
Concepción Juárez Mata, incoado en virtud de exposición elevada
al Gobierno, al amparo de lo establecido en el Jlán!úo segundo del
articulo segundo del Códiso Penal. por la Audiencia Provincial de
Málaga. que en sentencia de 8 de octubre de 1985 las condenó,
como aulDras de un delilD de robo con violencia en las personas.

a la pena de cuatro años dos meses y un ella de prisiÓD menor y a
Consuelo Juárez Mata. además. como aulDra de un delilD de
atentac10 a agente de la aUlDridad, a la pena de seis meses y DO ella
de prisión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que
conCUITeD en los hechos~

VislDs la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la sracia de
indulto, y el DecreID de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
~ntenciador,a propuesta ~I Ministro de J'!'ticia Yprevia delibera·
etón del Consejo de Ministros en su reUDlón del die 30 de abril
de 1987. ~

Venao en indultar a Consuelo Juárez Mata YMaria Concepción
Juárez Mata del reslD de la pena pendiente de cumplimiento
impuesta por el delilD de robo, quedando subsistentes los demás
pronunciamientos.

Dado en Madrid a 30 de abril de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro ck Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

14882 REAL DECRETO 81011987, de 8 d. mayo. por el
que s. indulta a José Francisco Monje Castillo.

ViSID el expediente de indullD de JOS4! Francisco Mol\ie Castillo
condenado por la Audiencia Provincial de Barcelona, en sentencn;
de 10 de septiembre de 1984, como autor de un delito de robo. a
la J,lC'na de cuatro años dos meses y un die de prisión menor, y
temendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos'

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reauJadora de la sracia dé
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador. a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del die 8 de mayo
de 1987,

Venso en indultar a JOS4! Francisco Mol\ie Castillo del reslD de
la pena que le queda por cumplir.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1987.
JUAN CARLOS R.

El MiDiItro de Justicia.
FERNANDO LEDESMA BARTRET

14883 REAL DECRETO 82111987, de 8 de mayo. por el
que se iJuJWla a Francisco José Jiménez Méndez.

Visto el expediente de indullD de Francisco Josó Jimónez
MéDdez. condenado por la Audiencia Provincial de Sevilla. en
sentencia de 18 de abril de 1983, como aulDr de un delito de robo
a la pena de seis años de presidio menor, y teniendo en cuenta ~
circunstancias que concurren en los hechos;

VislDS la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la sracia de
indulto. y el Decreto de 22 de abril de 1938:

De acuerdo con el parecer del Ministerio 'Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera·
ción del Consejo de Ministros en su reunión del die 8 de mayo de
1987.

Venso en indultar a Francisco JOS4! JiméDez Méndez del resto
de la pena pendiente de cumplimienlD.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1987.
JUAN CARWS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

REAL DECRETO 811/1987, de 8 de mayo. por el
que se indllJla a JIIIJIl Femández Peña.

Visto el expediente de indulto de Juan Fernández Peña,
condenado por la Audiencia Provincial de Badajoz, en sentencia de
19 de diciembre de 1983. como autor de un delito de lesiones
graves, a la pena de once aftos de prisión mayor, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la sracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera-


